






Castilla-La Mancha 
Instituto de la Mujer 
CASTILLA-LA MANCHA 

En este contexto, las Unidades de Igualdad de Género serán las responsables de 

promover la efectiva transversalidad de la igualdad y la incorporación de la 

perspectiva de género en el análisis de la realidad, la planificación, ejecución y 

evaluación de la acción pública. Con ello se integrará el principio de igualdad en 

todas las políticas y programas, a todos los niveles, de la Administración de la Junta 

de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

D. VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO

La ejecución de este Decreto contribuirá positivamente en la promoción de la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Castilla-La Mancha. 

Las Unidades de Igualdad de Género como unidades administrativas encargadas en 

cada Consejería de facilitar la implantación de la transversalidad de género, 

permitirán la integración efectiva de la igualdad entre hombres y mujeres en el 

diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación de la práctica administrativa. 

Por tanto, la aprobación de este Decreto previsiblemente contribuirá a evitar 
desequilibrios, desigualdades y reducir la brecha de género existente, 
favoreciendo la igualdad de oportunidades en nuestra región, de lo que se 
deduce que la valoración del impacto de género es positiva sobre la igualdad 
entre mujeres y hombres. 
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